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Nuevamente se requiere a la apoderada de la parte actora con el fin de 

que de conformidad a las disposiciones del código general de proceso y de 

la ley 2213 de 2022; adelante la notificación a la señora Adriana María 

Vásquez Grajales como fue ordenado en el auto admisorio de la demanda,  

allegando las resultas del trámite.  

 

Para lo anterior se le otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia por estados. So pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C.G.P; y declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 
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